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CORRECCJON de errores de la Resolución de 4 de
julio de 1985. de la Subsecretaría, por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1985, sQbre .concesión de beneficios en las
grandes áreas de expansión indl4,Slrial de Andalucia,
Castilla la Vieja y León. Castilla-La Mancha. Ex!r!'
madura y Galicia, mediante la "resolución de 261
expedientes, t;bn la aprobación de 2. 785.246.000 pese
tas de sub~'enci(m, para una inversión fenerada de
13.322.012.000 pesetas y la creación de .558 puestos
de trabajo. correspondientes a 150 expedientes aproba
dos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 169, de 16 de julio de 1985, páginas 22616 a 22626. a
continuación se transcribe la correspondiente rectificación:

En el anexo JI y en la gran área de expansión industrial de
Castilla la Vieja y León, en la provincia de Salamanca y en el
expediente SA/304/CL se reseña como Empresa «Sebastián Grego
Hernández», y debe decir: «Sebastíán Crego Hcrnández).

c'ORRECCJON de errores de la Resolución de 29 de
agosto de 1985, de la Subsecretaría. por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de
agosto de 1985, sobre "Concesión de beneficios en las
grandes áreas de expansión industrial de Andalucía,

'-Castilla la Vieja y León, Cilstilla·La Mancha. Extre·
madura y Galicia. mediante la resolución de /03
expedientes, con la aprobación de 727./90.000 pesetas
de subvención, para una inversión generada de
3.791.744.000 pesetas y la creación de 884 puestos de
trabajo, correspondientes a 78 expedientes aprobados.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, iosena
en el «Boletín Oficial del EstadO) número 236, de 2 de octubre de
)985" páginas 311'12 íÍ 31115, a continuación se transcriben las
correspondientes rectificaciones:

En el' anexo II y en la gran área de expansión industrial de
Andalucía, en la provincia de Huelva figura como número de
expediente H/31S/AA, debiendo figurar H/351/AA.

En la gran área de expansión industrial de Castilla la Vieja y
León, en la provincia de Avila y en el expediente AVfilO/eL se
reseña como Empresa «Bias Sanches Gutiérrez», y·debe decir: «Bias
Sánchez Gutiérrez))..

En la provincia de Logroño, figura como número de expediente
LO/86/CL, debiendo figurar LO/85ICL.

En la provincia de Valladolid y en el expediente VA/286/CL, se
reseña como Empresa «Talleres Senovillas, Sociedad Anónima»), y
debe decir: «Talleres Senovilla, Sociedad Anónima»).

En la provincia de Za,mora y en el expediente lA/166/CL, se
reseña como Empresa «Fernández Barreiros, Sociedad Anónima»)
(a constituir), y debe. decir~ «Femández Barreiro, Sociedad Anó·
nima» (a constituir).

En la gran área de expansión industrial de Galicia, en la
provincia de Orense y en .el ex.pediente AG/2253, a nombre de
«Pombeira, Sociedad Limita(ja», en la casilla de beneficios se dice:
«A (22 por )00 de subvención»)), y debe decir: «A (20 por 100 de
subvención»>.

En la provincia de Pontevedra y en el expediente AG/2252, a
nombre de «Plásticos y Desarrollos, Sociedad Anónima)), en la
casilla de beneficios se dice ~<A 02 por 100 de subvención»)), y debe
decir: «A O 3 por lOO de subvención»)),

MINISTERIO
DE EDUCACION YCIENCIA'

RESOLUCJON de 4 de/ebrero de 1986, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e lnrestigación. por la
que se convocan hasta tres becas para realizar estudios
de Biotecnología en el lnstitute for Biorechnolog;cal
Studies del Reino Unido.

Ilmo. Sr.: Dentro de los objetivos del Programá Movilizador de
Biotecnología (<<Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de

.abril de 1985) se incluye. como de especial importancia, la
f0f1!lación de perst>nal es~cia1izado en este campo.

En este contexto, el lnstltute tor Biotechnological Studles,
o~ni!JlCión si.n áni~o de lucro, creado por I~s in.stituciones
bntanlcas «PohtechOlc of Central Londoll», «Untverslty College
London» y «lJ'Q.iversity of Kent at -Canterbury», para el fomento y
el progreso del estudio de la Biotecnologia en todos sus aspectos
multidisciplinares, constituye uno de: los centros extranjeros más
adecuados para nevar a cabo los objetivos del citado Plan Movili·
zador, por eUo, .

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar, a través de la
Comisión ASesora de Investigación Científica y Técnica y de la
Dirección General de Política Científica, y en colaboración con el
Britisli Council en España, un número no mayor de tres becas que
permitan a investigadores españoles la obtención del «International
Postgraduate Diplome in Biotechnology», concedido por el ~dnsti·

tute for BiotechnologicaI Studies»), tras la superación de un curso de
un año de duración.

Asimismo se autoriza a la Dirección General de Política
Cientifica para Que adopte las medidas complementarias que exija
la.puesta en marcha de este Programa de Becas,

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de 'febrero de I 986.-EI Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director 'general de Política Científica.

ANEXO

Normas de 1, convocátoria de becas para ampliar estudios de
Bíotecnología en el Institute for BiotechnoIogical Studies (Reino

•Unido)

1. Cuntenido del ('urso.-Consiste ,en un programa inicial
intensivo de clases teóricas (diez semanas aproximadamente).
seguido de una formación adecuada a los intereses de los t'andída·
tos en investigación durante unas cuarenta semanas. Finalmente,
existe un período de unas dos semanas en las que los estudiantes

, se reunirán en grupo y presentarán infonnes sobre sus proyectos de
investigación. Se incluyen también visitas a industrias y una serie
de seminarios.

Los temas de investigación que se pueden proponer son:

1. Selección de organismos para. activ.idades específicas.
11, Biología Molecular, mutación y genética incluyendo teeno·

logía de r-DNA.
111. Fisiología microbial incluyendo fermentaciones.
IV. Metabolismo y genética de células vegetales.
V. Fermentacion discontínua y continua a escala de laborato·

. rio y planta piloto.
VI. Fermentación controlada por ordenador y modelos mate·

máticos.
VII. Aislamiento, caracterización Química y estudio de meta

bolitos secundarios.
VIII. Aislamiento de enzimas y proteínas a nivel de planta

piloto, incluyendo interrupción celular, separación sólidó líquido.
precipitación, retrofiltración y secado.

IX. Diseño de reactores bioquímicos.
X. Enzimas y células inmovilizadas para reacciones que

impliquen reactivos solubles· e insolubles en agua.
XI. Biotecnología del medio ambiente incluyendo biodegrada

ción.
XIl. Bioelectróni~a.

2. Plazo de solicitud.-Las becas convocadas habrán de solici·
tarse en el período comprendido entre el 17 de febrero y el 17 de
marzo de 1986, ambos inclusive. Los impresQs de solicitud estarán
a disposición de los interesados, a partir del dia si~uiente al de la
publicación de esta c~nvoc~toria en el «Boletín OfiCIal del EstadQ»).

3. Requisitos de los sollótantes.-Para optar a estas becas, serán
necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Si ésta es adquirida ha de
hallarse efectivamente concedida y no en, tramitación,

b) Estar en posesión en el momento de incorporarse al disfrute
de la beca (1 de octubre de 1986) del grado. de Doctor, con
especialización en Ingenieria Química, Biología Molecular, Micro·
biología o Ciencias Agrarias.

Excepcionalmente, podrán considerarse las solicitudes que for·
muIen tanto los Licenciados con examen de grado o tesina ,como
los Ingenieros con Proyecto fin de carrera aprobado, Cjue hayan
superado la fase básica de formación investigadora.
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- Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados O recoaocidos en la fecha
de cierre de la convocatoria.

e) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto oral
como escrito, que deberá acreditarse mediante las pruebas que
oportunamente fije la Dirección ,General de Política Científica.

4. Dotaciones de las bec,as convocadas:

a) Billete de ida y vuelta; o 'importe equivalente, entre los
aeorpuertos más próximos al domicilio del beneficiario y el Centro
de aplicación de la beca en el Reino Unido, por la ruta más directa
y. en clase turista. .

b) Asignación mensual ue 500 libras esterlinas.
e) Derecho de inscripción en el Institule Biotechnological

Studies. .
d) Seguridad Sodal a través del British National Health

Service.

5. Duración de las bécas.-EI periodo de disfrute de la beca
coincidirá, en todo caso, con la.duración del curso, Que comenzará
el dia I de octubre de 1986 y fina~izará-el 30 de septiembre de 1987.

6. Condiciones de las becas.-Las becas serán incompatibles
con el disfrute de cualquier otro tipo de beca o-ayuda financiera con
fondos publicas ~spañole'S.

Al "tratarse de un C\lrso, no se establece la posibilidad de solicitar
prórrogas de incorporación, por tanto, se entenderá que _todo
becario que no se incorpore. al mismo en la fecha de iniciación
renuncia a la beca.

7. Formalización de so/icitudes.-Los impresos de solicitud, así
como la información adicional sobre el contenido del curso, estarán
a disposición de los interesados en la Sección de Becas en el
Extenor del Servicio de Formación de Personal Investigador (calle
Rosario Pino, 14-16, octava planta. Madrid 28020).

La solicitud, en unión de los siguientes documentos, será
presentada o remitida por correo certificado a la anteriormente
citada dirección.

l. Certificación académica personal, completa yacreditativa
del grado de titulación exigido, en original o fotocopia debidamente
compulsada. '

2. Curriculumvitae, con .declaración explícita de publicacio
nes y copia de las tres más relevantes, en su caso.

3. Programación en bioteenología, actual o a realizar en un
futuro inmediato, de la Institución pública a la qué, en su caso, se
halle vinculado el solicitante, e historial científico y técnico,
durante los últimos cinco años, del grupo investigador en el que, en
su caso, se integre el candidato.

4. En el caso de solicitantes vinculados a una UnIversidad u
organismo pUblico de investigación, autorización del responsable
del mismo para desplazarse al ReiRo Unido con objeto de realizar
el curso para el que se convocan las becas.

5. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. .

6" Una fotocopia tanto del impreso de solicitud cumplimeo'::
tado como de la documentación aportada.

8. Proceso de selección.-La selección de candidatos ser:á reali
zada por una Comisión designada por el Director general de
Política Científica y de la Que formarán parte personas de reCOno
cido prestigio investigador pertenedelltes a distintos Organismos
científicos y administrativos. Dicha Comisión podrá asesorarse de
los expertos en temas especificos Que considere necesarios.

Como criterios $enerales de selección, y dado que se trata de un
curSo teórico-prácllco de iniciación a la Biotecnología, no requi
néndase, por tanto, experiencia previa en este campo, se valorarán
los siguientes aspectos:

a) Méritos academicos del candidato.
b) Vinculación a un Centro publico.de investigación.
e) Historial científico y técnico, durante los últimos cinco

anos. del grupo investigador en el que, en su caso, se integre el
candidato.

d) Respaldo del Organismo documentado con una programa
ción en. Biotecnología, actualmente o en un futuro inmediato.

Los solicitantes preseleccionados en una primera fase a la vista
de la documentación aportada, podrán ser convocados a una
entre,,·ista personal ante miembros de la Comisión de Selección y
a un examen de inglés en los terminos que .tije la Dirección General
de Política Científica.

Terminados dichos trámites, la Comisión elevará a la Dirección
General de Politica Científica propuesta de los candidatos seleccio-

nadas. La resolución final- de dicho Centro Directivo se publicará
en el ~Boletín Oficial del Estado». "

9. Obligaciones de los becarios.-I. Cumplir con aprovecha
miento las distintas etapas del Curso, dedicándose a él de conformi
dad con las normas del Centro británico en que se lleva a cabo.

2. Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador,
en las fechas que se indique, informe de las actividades realizadas,
con los resultados obtenidos y en el que deberá constar la
conformidad del Tutor asignadO al hecario. El cumylimiento de
este requisito es imprescindible para hacer efectivo e cobro de la
asignaCión mensual.

3. Presentar una Memoria a la terminación del curso, en la
que se contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados,
así como el informe del Tutof britámco.

4. Permanecer· en el Institute for Biotechnological Studies,
siendo necesario, para cualquier desplazamiento o renuncia", solici
tar autorización de la Dirección General de Política Cientifica.

MINISTERIO
.DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4311 RisOLUClON de 13 de diciembre dé 1985. de la
Dirección General de la Energía, por la que se publica
la solicitud de un permiso de investigaéión de }¡idro~
carburos ubicado en la zona e (subzona AJ.

La Empresa «CNWL OIL (España), S. A.». (CNWL). ha solici
tado un permiso de investipción de hidrocarburos situado en la
zona e (subzona A), denomlOado «Alondra» que a continuación se
describe con las longitudes referidas al meridiano de Greenwich.

.Expediente número 1.407.-Permiso «Alondm de 22.164,60
hectáreas y cuyos' tímites son:

Latitud ·longitud E

-Vértice l. ... 40~ 50' Línea de costa
Vértice 2. 40' 50' O' 54' SO"
Vértice 3 40' 42' O· 54' 50"
Vértice 4 .. 40~ 42' O~ 57' 50"
Vértice 5. 40' 40' o~ 57' 50"
Vértice 6 40· 40' O' 56' so-
Vértice 7. 40' 38' O' 56' SO'
Vertice 8 40' 38' O~ 58' 5W
Vértice 9 40· 37' 00 58' 50U
Vértice 10. 40~ 37' O~ 57' 50"
Vértice 11. 40~ 35' 00 57' 50" -
Vértice 12. 40' 35' 00 56' 50"
Vértice 13. 40· 34' O~ 56' 50"
Vértice 14. 40· 34' O' 55' SO"
Vértice 15 40· 31' O' 55' 50"
Vértice 16 ... 40' 31' O' 54' SO"
Vértice 17. 40' 28' o~ 54' 50'"
V~ice 18 .. 40' 2S' o~ 52' 50"
Vértice 19. 40' 32' 00 52' 50"
Vértice 20 40' 32' 00 55' 00'"
Vértice 21 40' 40' O' 55' 00"
Vértice 22. 40' 40' Línea de costa
Vértice 23. Linea de costa 00 46' 00" •Vértice 24 40' 48' O' 46' 00"
Vértice 25 40' 48" O' 43' 00"
Vértice 26 ...•.. Línea de costa O' 43' 00"

Lo que se hace público a lbs efectos señalados en el artículo 25
de la Ley de 27 de junio de 1974, para que en el plazo'de dos meses
a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución~ puedan
presentarse otras propuestas en competencia y para Que puedan
formular oposiciones los Que se creyeran con mayor derecho por
invadir el, área solicitada el de otro permiso de investigación o
concesiones de explotación de hidrocarburos vigente o en tramita
ción.

Madrid. 13 de diciembre de 1985.-La Directora generál de la
Energía, Carmen Mestre.


